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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Acta número 60/2023 

Sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre de 2023. 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS adoptados para su publicación en la página web 

corporativa, en los términos establecidos en el artículo 26.2 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

(BOP n.º 89 de fecha 23/07/2004): 

ASUNTOS Y APARTADOS DISPOSITIVOS DE LOS ACUERDOS APROBADOS: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 58 de 

fecha 21 de diciembre de 2023. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  

MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

02.- Reajuste de los importes de las anualidades del contrato referido a los 

servicios postales de notificaciones administrativas para el Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria y sus organismos autónomos dependientes (expte. 

número 322/21-S). 

SE ACUERDA 

Primero.- Reajustar las anualidades del contrato de servicio denominado 

“Servicio postales de notificaciones administrativas para el Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria y sus Organismos Autónomos Dependientes”.- Expediente 

de contratación nº 322/21-S, adjudicado a la empresa SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELEGRAFOS. S.A. S.M.E., con NIF número A-83.052.407. 

Segundo.- Autorizar y Disponer el gasto en el ejercicio futuro que se expresa a 

favor de SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS. S.A. S.M.E., con NIF 

número A-83.052.407, en función del crédito que para ejercicio se consigne en el 

respectivo presupuesto, a consecuencia del reajuste de anualidades, según estipula el 

punto 2 del artículo 79 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales; de acuerdo al siguiente desglose: 
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Año Aplicación Presupuestaria Oficinas Gestoras Doc. Fase RC Importes Máximos 

2024 
04.026/932.00/222.01 Ó.G. Tributaria 220239000340 450.125,00 € 

03.014/163.00/222.01 Serv. Limpieza  363,64 € 

05.040/925.00/222.01 Asist. Ciudadana 220239000334 14.545,45 € 

Año Aplicación Presupuestaria Oficinas Gestoras Doc. Fase RC Importes Máximos 

2025 
04.026/932.00/222.01 Ó.G. Tributaria 220239000340 210.058,35 € 

03.014/163.00/222.01 Serv. Limpieza  233,34 € 

05.040/925.00/222.01 Asist. Ciudadana 220239000334 9.333,34 € 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo  a la oficina gestora y al Órgano de 

Gestión Económica-Financiera (Contabilidad), a efectos de su competencia. 

Cuarto.- Régimen de Recursos: 

Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, 

podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto 

corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con 

el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 

notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de 

la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el 

artículo24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, 

TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR 

SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL, CONSUMO Y TURISMO 

03.- Estimación del recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de la 

Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 30 de 

noviembre de 2023, relativo a la extinción de la concesión administrativa del 

puesto número 9 interior del Mercado del Puerto de La Luz (expte. M-29/2023). 
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SE ACUERDA 

1º.- Estimar las pretensiones formuladas en el recurso de reposición presentado 

por doña *** con NIF ***, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de 

Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 30 de noviembre de 2023, por el que se 

acordó la extinción de la concesión administrativa del puesto número 9 interior del 

Mercado del Puerto de la Luz.  

2º.- Restituir la titularidad de la concesión administrativa del puesto número 9 

interior del Mercado del Puerto de la Luz, a favor de doña *** con NIF *** de cara a 

proceder al posterior traspaso del mencionado puesto de abastos. 

3º.- Notificar este acuerdo a: Mercado del Puerto, S.C. con CIF F35480524 y a 

doña *** con NIF ***. 

4.- Informar a las partes interesadas que contra el acto expreso que se le 

notifica, podrán interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto 

corresponda, en el plazo de DOS MESES, contados a partir de la notificación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro 

recurso que estime oportuno. 

04.- Traspaso de la concesión administrativa del local número 3 exterior del 

Mercado del Puerto de la Luz (expte. M-56/2023). 

SE ACUERDA 

1º.- Autorizar que se inscriba a nombre de la sociedad gestora Mercado del 

Puerto, S.C. con CIF F35480524, la concesión administrativa del local número 3 

exterior del Mercado del Puerto de la Luz, con una superficie de 12 m², para destinarlo 

a la actividad de “venta de especias, hierbas y herbolario y venta por impulso de 

mieles, aceites especiales, mermeladas artesanas y pastelería artesanal envasada 

con denominación de origen de Gran Canaria”. 

La licencia de ocupación tendrá vigencia hasta el 6 de enero de 2048. 

2º.- Notificar este acuerdo a: Mercado del Puerto, S.C. con CIF F35480524 y a 

don *** con NIF ***. 

3º.- Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía 

administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 

siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas 

que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 

concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 

notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de 
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la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, 

CARNAVAL Y FIESTAS 

DISTRITO CENTRO 

05.- Toma de conocimiento de la omisión de fiscalización previa de la 

contratación referida al servicio de seguridad y vigilancia del tradicional belén 

instalado en el Parque San Telmo, durante el periodo comprendido del 1 al 7 de 

enero de 2020, prestado por la empresa POWER 7 SEGURIDAD HISPANIA 

CANARIAS, S.L., por un importe de 2.454,58 euros; e inicio del procedimiento de 

revisión de oficio del contrato descrito anteriormente (expte.: OFI 164-2023). 

SE ACUERDA 

Primero.- Tomar conocimiento de la omisión de fiscalización previa a 

contratación del servicio realizado por el tercero POWER 7 SEGURIDAD HISPANIA 

CANARIAS S.L., con CIF B38967311, por la realización de un servicio de seguridad y 

vigilancia del 1 al 7 de enero de 2020 en el Belén del Parque San Telmo., dirigido a la 

dotar de seguridad el servicio de vigilancia de seguridad del tradicional belén del 

Parque San Telmo con un vigilante sin arma, por un total de 148 horas, según el 

siguiente detalle: 

Tercero POWER 7 SEGURIDAD HISPANIA CANARIAS S.L. 

NIF B38967311 

Número Factura Emit- 202301014 

Fecha de emisión 25/09/2023 

Nº de registro Contabilidad 2023/3900 

Fecha de registro Contabilidad 25/09/2023 

Concepto Servicio de seguridad y vigilancia del 1 al 7 de enero de 
2020 en el Belén del Parque San Telmo. 

Importe sin IGIC 2.294,00 euros 

Importe 2.454,58 euros 

Segundo.- Que se inicie procedimiento de revisión de oficio de la contratación 

descrita. 
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Tercero.- Notificar el presente Acuerdo a la interesada, haciéndole saber que 

contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer en el plazo de 

dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra la resolución expresa que se le 

notifica, podrá usted interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que la 

dictó, en el plazo de un mes, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la 

recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

IV.- ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

06.- Autorización del gasto por un importe de 100.000,00 euros, relativo a la 

subvención nominativa a favor de la Diócesis de Canarias, concesión de la 

citada subvención prevista nominativamente en el presupuesto 2023, 

disposición del gasto correspondiente y aprobación del texto íntegro del 

convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la 

citada cicunscripción eclesiástica. 

SE ACUERDA 

Primero.- Autorizar el gasto para la efectiva ejecución del convenio aquí 

referido: 

Aplicación presupuestaria: 01005 15101 48967 22023007889. 

Concepto: Acondicionamiento de la Torre de la Iglesia de Nuestra Sra. de 

Los Dolores. 

Importe: 100.000,00 euros. 

Segundo.- Conceder la subvención del “Convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la Diócesis de Canarias, para la 

rehabilitación de la Torre de la Iglesia de Nuestra Señora de Los Dolores del Barrio de 

Schamann del Término Municipal de Las Palmas de Gran Canaria”. 

Tercero.- Disponer el gasto para la efectiva ejecución del convenio aquí 

referido, entre este Ayuntamiento y la Diócesis de Canarias, con NIF R3500001G, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 01005 15101 48967 22023007889 por importe de 

100.000,00 euros. 

Cuarto.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria y la Diócesis de Canarias, para la rehabilitación de la Torre 
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de la Iglesia de Nuestra Señora de Los Dolores del Barrio de Schamann”, cuyo literal 

es el siguiente: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS 

PALMAS DE GRAN CANARIA Y LA DIÓCESIS DE CANARIAS, PARA LA 

REHABILITACIÓN DE LA TORRE DE LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE 

LOS DOLORES DEL BARRIO DE SCHAMANN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

Las Palmas de Gran Canaria, mediante fecha y firma electrónica. 

COMPARECEN 

De una parte, D. Mauricio Aurelio Roque González, en calidad de Concejal 

del Área Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y 

Alumbrado del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, con C.I.F. 

P3501700C y domicilio en la calle de León y Castillo, 270 de esta ciudad, 

conforme se dispone en el Decreto de la alcaldesa núm. 26777/2023, de 26 de 

junio, por el que se establece la estructura orgánica superior y directiva de las 

Áreas de Gobierno, se procede a la designación y nombramiento de los titulares 

de las mismas y de las Concejalías Delegadas y marco legal de funciones de 

estos. 

Expresamente facultado para este acto en virtud de acuerdo de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria en fecha 

___________ de 2023, en aprobación del presente Convenio. 

Asistido por el Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria Don Antonio José Muñecas Rodrigo, de 

conformidad con lo establecido en la disposición adicional octava letra d) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, D. Eloy Alberto Santiago Santiago, en su condición de 

representante Delegado episcopal para asuntos económicos y relaciones 

institucionales de la Diócesis de Canarias, C.I.F. R-3500001G, con domicilio en 

la calle Santa Ana n.º 12, conforme se dispone en el nombramiento de fecha de 

fecha 8 de noviembre de 2021. 

En la representación que ostentan, las partes mutuamente se reconocen 

capacidad legal y de obrar para formalizar el presente documento y, a tal fin: 

EXPONEN 

I. El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y la Diócesis de 

Canarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la intención de 

colaborar en la rehabilitación de La Torre de La Iglesia de Los Dolores 

(Schamann) situada en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria. 

Al respecto los ayuntamientos son competentes en materia de “conservación y 

rehabilitación de las edificación”, de la protección y gestión del patrimonio 

histórico” y de la “promoción de la cultura”, concretamente el art. 25.1 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que 

el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal 
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en los términos previstos en este artículo. Concretamente, el art. 25.2 m) 

atribuye a las Entidades Locales, como Administraciones Públicas con 

capacidad ejecutiva, la promoción de la cultura y equipamientos culturales, 

puesto que el art. 44 de la Constitución española establece que los poderes 

públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura. 

Por otro lado, la Constitución Española esta establece en su artículo 16.3 

que “Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 

sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 

con la Iglesia Católica y las demás confesiones”, a colación con lo anterior, el 

acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, 

firmado el 3 de enero de 1979, establece, entre otros en su artículo II, que “El 

Estado se compromete a colaborar con la Iglesia Católica en la consecución de 

un adecuado sostenimiento económico, con respeto absoluto al principio de 

libertad religiosa. 

 El art. 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

establece en su art. 2.1 como uno de los requisitos de las subvenciones que el 

proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 

una actividad de utilidad pública o de interés social, o de promoción de una 

finalidad pública, como es la labor de promover la rehabilitación del inmueble 

mencionado perteneciente a la Diócesis de Canarias, facilitando a los 

ciudadanos el acceso y disfrute al mismos y disfrute al mismo y  de esta forma, 

fomentar la cultura y las tradiciones.  

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público (LRJSP, en adelante) permite la actuación de las administraciones 

públicas, en su caso, estructurándose esta mediante convenios de colaboración 

según el artículo 47.2.c., al tiempo que el artículo 48 destaca que la suscripción 

de los convenios debe servir para: 

1. Mejorar la eficiencia de la gestión pública. 

2. Facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos. 

3. Contribuir a la realización de actividades de utilidad pública. 

4. Cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

En una línea similar, la LRJSP señala que cuando el convenio instrumente 

una subvención deberá cumplir la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y la normativa autonómica que, en su caso, resulte aplicable (art. 

48.7); y que deberá cumplir las disposiciones de la LRBRL, al tiempo que el 

decreto 1/2009 del Gobierno de Canarias fija además que los convenios no 

tendrán carácter contractual, teniendo en cuenta que concurre el carácter de 

interés público perseguido por las organizaciones involucradas, 

ACUERDAN formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – Objeto y ámbito de actuación. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración 

y coordinación entre la Concejalía de Ciudad de Planificación, Desarrollo Urbano 

y Vivienda de Las Palmas de Gran Canaria y la Diócesis de Canarias para 
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promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 

satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en el término 

municipal de Las Palmas de Gran Canaria, orientados a la rehabilitación de la 

torre de la Iglesia de Nuestra Señora de los Dolores. 

SEGUNDA. – Actuaciones objeto del Convenio. 

Es objeto de objeto de la presente subvención la financiación de gastos de 

inversión derivados del proyecto de rehabilitación de la torre de la Iglesia de 

Nuestra Señora de los Dolores.  

Es responsable el beneficiario de la realización de los procedimientos que 

sean necesarios para la adquisición y ejecución de los mismos, así como la 

obtención de los permisos, licencias, autorizaciones, etc.., que sean precisos 

para poder realizar la actuación, incluso cuando la Administración competente 

para conceder o autorizar los mismos fuese el Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria. 

TERCERA. – Vigencia y eficacia. 

La vigencia del presente Convenio será hasta el 31 de diciembre de 2023, 

adquiriendo plena validez y eficacia desde el momento de su firma por las partes 

y su publicación según la normativa aplicable, todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

CUARTA. – Obligaciones de las partes. 

Las obligaciones y compromisos de las partes para la ejecución del 

convenio se concretan en: 

La Diócesis de Canarias se compromete a: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos recibidos en la 

actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en la Ley 

General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, su Reglamento 

de desarrollo y el presente convenio. 

3. Comunicar en cualquier momento al órgano concedente al importe 

de las ayudas, subvencionadas, ingresos u otros auxilios económicos 

recibidos de cualquiera Administraciones, Entes Públicos, entidades 

privadas o particulares, o de distintas Concejalías de esta Corporación, 

para la misma actividad o conducta para la que se solicita la subvención. 

4. Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se 

produzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos 

en cuenta para la concesión de la subvención, antes de que finalice el 

plazo para la realización de la actividad para la que se solicitó la 

subvención. 

5. Facilitar toda la información que le sea requerida por los Servicios 

de esta Administración y someterse a las actuaciones de comprobación 

que, en relación con la subvención concedida, se practique por la 
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Intervención General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, la 

Audiencia de Cuentas o el Tribunal de Cuentas. 

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria compromete a: 

- Cofinanciar los gastos derivados de la ejecución del proyecto, 

conforme la previsión realizada por esta entidad, y que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 

estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en el 

presente convenio. 

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes, podrá originar la resolución del mismo, según lo 

previsto en la cláusula décima. 

QUINTA. – Financiación. 

Las aportaciones financieras que se comprometen a realizar los firmantes 

para la ejecución del Convenio ascienden a la cantidad total de cien mil euros 

(100.000,00) euros, como máximo, del presupuesto presentado, con cargo a la 

aplicación presupuestaria de 01005/151.01/48967. 

La distribución de la financiación contemplada en el plan estratégico de 

subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, anualidad 

2023 se distribuye de la siguiente forma: 

Cabildo de Gran Canaria:         100.000,00 euros 

Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria:       100.000,00 euros. 

Obispado de Canarias:          100.000,00 euros. 

En definitiva, la financiación comprometida supone el 33% del presupuesto 

presentado, sin que pueda superar, en ningún caso, el límite máximo del crédito 

aprobado en el presupuesto de esta Corporación. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones económicas adquiridas por 

las partes dará lugar a la adopción de las medidas legales que resulten 

oportunas. 

Partidas presupuestarias 

Las actuaciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se 

realizarán con cargo a la aplicación 2023/01005/151.01/489.67, de los 

Presupuestos de la Corporación Municipal, por un total de100.000,00 € (cien mil 

euros). 

SEXTA. – Promoción. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la colaboración 

del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria a la financiación del proyecto 

de las acciones contempladas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

Para ello se deberá incorporar de forma visible en todas las acciones, 

incluidas las de difusión, que se desarrollen en el marco del proyecto 

subvencionado (web, publicaciones en redes sociales, placas, letreros, carteles, 

otras publicaciones, material de difusión, publicidad, etc.) el logotipo oficial del 
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, especificando que se trata de 

una obra financiada por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (por el 

porcentaje de que se trate). 

El beneficiario notificará a este Ayuntamiento, con la suficiente antelación, 

para poder hacer efectiva su participación en los actos relativos a las 

inversiones subvencionadas, con los actos protocolarios, inauguraciones u otros 

eventos de carácter oficial que este organice. 

Todas las medidas de difusión que el beneficiario genere (notas de 

prensa, comunicados, etc.) para dar a conocer la actuación que se va a realizar 

o realizada deberá especificar claramente que se trata de una obra financiada 

por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en el porcentaje que se 

trate. 

Si fuera posible se colocará una placa conmemorativa permanente o rótulo 

en el que se incluirá un texto que haga mención expresa a la financiación de 

este Ayuntamiento. 

En todo caso, el beneficiario velará para que en el lugar de ejecución de la 

obra se coloque un cartel informativo de forma claramente visible, especificando 

la denominación, presupuesto y financiación de la misma.  

SÉPTIMA. – De las notificaciones. 

Toda notificación que pueda o deba hacerse conforme a este Convenio, se 

hará por cualquier medio que permita dejar constancia de envío, de su 

recepción efectiva y de su contenido, con preferencia a la utilización del correo 

electrónico. 

Para la práctica de cualquier notificación o requerimiento las partes 

señalan como domicilios los recogidos en el presente Convenio de Colaboración 

que solo podrán ser modificados mediante comunicación fehaciente. 

Cualquiera variación de las cláusulas establecidas en el presente 

Convenio de Colaboración tendrán que consignarse necesariamente por escrito 

careciendo de toda eficacia o validez hasta el cumplimiento de este requisito. 

OCTAVA. – Régimen jurídico. 

El régimen jurídico General de las Subvenciones otorgadas por las 

Administraciones Públicas, se establece en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

de 2003, General de Subvenciones, sus disposiciones de desarrollo y las 

restantes normas de derecho administrativo. 

Su reglamento de desarrollo está contenido en el Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

Por otra parte, el artículo 22 2. a) de la Ley General de Subvenciones, 

establece que se podrán conceder de forma directa las subvenciones previstas 

nominativamente en los presupuestos en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de la subvención, siendo éste el 

instrumento habitual. 
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo 

dispuesto en el Capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Así, el artículo 48.7 de la LRJSP, establece que: “Cuando el convenio 

instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de 

desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.” 

El Convenio se encuentra excluido del ámbito de la Ley de Contratos del 

Sector Público de España, publicada mediante la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, por no tener carácter contractual su contenido, si bien, en defecto de 

normas específicas, serán de aplicación los principios de la misma para resolver 

las dudas o lagunas que pudieran producirse. 

NOVENA. – De la modificación y resolución del Convenio 

1. Las actuaciones deberán ejecutarse en el tiempo y forma determinadas 

en el presente convenio, teniendo en cuenta que es el propio beneficiario el que 

ha elegido el proyecto de inversión a financiar. 

No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren la 

condiciones técnicas y económicas esenciales tenidas en cuenta para la 

concesión de la misma, se podrá solicitar la modificación del convenio de 

concesión. 

Así, toda alteración de las circunstancias y de los requisitos subjetivos y 

objetivos tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención (incluidos los 

plazos de ejecución y justificación) y, en todo caso, la obtención por el 

beneficiario de ayudas, ingresos o subvenciones otorgadas por otras 

Administraciones o entes públicos o privados para el mismo destino o finalidad 

que no superen el coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario, 

podrá dar lugar a la modificación del presente convenio. 

REQUISITOS: Cualquier cambio en el contenido del convenio requerirá: 

a) Que el mismo sea solicitado de forma inmediata a la aparición de 

la/s causa/s que justifican la modificación y sea autorizado expresamente 

por el órgano concedente. 

b) Que el cambio no afecte a la definición inicial del proyecto ni a los 

objetivos concretos que pretendían cumplir con su ejecución y no dañe 

derechos de terceros ni afecte al principio de concurrencia. 

c) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no 

pudieron preverse en el momento de la solicitud. La solicitud de 

modificación que se ha de presentar se acompañará de un informe en el 

que se expondrán los motivos de los cambios y se justificará: 

 La imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la 

resolución de concesión. 

 El cumplimiento de los requisitos expuestos en las letras a), b) 

y c) señaladas anteriormente. 

 Señalar que la modificación satisface al interés general, lo que 

deberá ser justificado de forma suficiente en la misma. 
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 Indicar que no se vulnera intereses de terceros ni afecta al 

principio de concurrencia. 

 La causa que justifica la petición, que no puede obedecer a 

culpa o negligencia por su parte. 

d) La modificación es un supuesto excepcional en los procedimientos 

de concesión de subvenciones, no pudiendo estar motivada por razones 

de oportunidad o conveniencia. 

2. No será necesario solicitar la modificación cuando se produzcan 

incrementos en los conceptos de gastos de hasta un 10 % del coste total del 

proyecto subvencionado, según el plan de financiación aprobado, en detrimento 

la asignación a otros conceptos, que se produzcan por necesidades específicas 

de ejecución del proyecto siempre que se respete, en todo caso, el importe total 

de la subvención asignada a dicho proyecto excepto en aquellos conceptos que 

tengan limitada su cuantía, que no podrá superarse en ningún caso. 

3. La Entidad vendrá obligada a comunicar a este Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, las modificaciones que en su caso puedan producirse 

en la ejecución del Proyecto, aun cuando no tengan repercusiones económicas. 

4. Si la modificación técnica diera lugar a una reducción del gasto a 

realizar, se reducirán las aportaciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria proporcionalmente a su participación económica. 

5. En cualquier caso, si la modificación técnica supusiera un aumento 

presupuestario, la aportación económica comprometida por el Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria no se verá incrementada. 

Además de las causas de resolución de los convenios establecidas en el 

art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las 

partes, así como el acuerdo motivado de una de ellas debido al incumplimiento 

grave o reiterado de alguna de las otras de alguna de sus cláusulas, debiendo 

ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso de, al menos, un mes de 

antelación a la fecha de la propuesta de resolución. 

DÉCIMA. – Jurisdicción competente. 

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 

modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, se 

entenderán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a 

lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

UNDÉCIMA. – Plazo de ejecución 

Conforme a la temporalización establecida el plazo máximo de ejecución 

se fija a 31 de diciembre del año en curso. En lo posible, se tratará de ejecutar el 

convenio con antelación al plazo máximo indicado. 

DUODÉCIMA.- Forma de justificación. Plazo de presentación de la 

documentación. 

Memoria evaluativa. 
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El beneficiario deberá justificar el 100% de la realización de la actividad 

para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos 

antes del 31 de diciembre presente año. Deberá presentar la documentación a 

través del registro electrónico municipal, no pudiendo contraerse gastos en 

fechas posteriores al plazo de justificación establecido. 

El importe a justificar corresponderá a la totalidad del proyecto 

subvencionado y de conformidad con el articulado del presente convenio, forma 

de ejecución del mismo, memoria y presupuesto presentado. 

Deberá presentar en la memoria evaluativa: 

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención con indicación del proyecto 

realizado y de los resultados obtenidos firmadas en todas sus páginas: 

Doc.  1.1 Fotografía donde conste el cartel de obras. 

Doc.  1.2 Fotografías del antes de iniciar las obras y el de la 

finalización. 

Doc. 1.3. Deberá presentar la documentación que acredite la 

finalización del proyecto. 

- Memoria económica justificativa del coste del proyecto ejecutado, que 

contendrá: 

Conforme al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, Gastos subvencionables: Cuando el importe del gasto 

subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (actual Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre), para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 

tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 

compromiso de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 

por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 

hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección de las ofertas 

presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o en su caso, en la 

solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 

economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

El importe del contrato menor conforme al artículo 118 de la Ley 9/2017 

LCSP, son aquellos cuyo valor estimado es inferior a 40.000 euros cuando se 

trata de contrato de obras, o de 15.000 euros, cuando se trate de contrato de 

suministros o servicios. 

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con indicación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, así como su fecha y 

forma de pago que incluya Certificado del coste final de la obra. 

Se deberá detallar de forma separada, los impuestos indirectos 

(IGIC/IVA…) Dichos impuestos no se considerarán gasto subvencionable 

cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 

b) Que la actuación se ejecutó en el plazo señalado en la resolución y sus 

posteriores modificaciones si las hubiera. 
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c) Cuenta final de ingresos y gastos para las actuaciones asociadas al 

presente convenio. 

DECIMOTERCERA.- Abono de la subvención. 

El pago del importe total de la subvención se realizará a favor de la 

Diócesis de Canarias por la totalidad de la subvención, una vez se ejecute y 

justifique la misma de la forma aquí requerida. 

Conforme las bases de ejecución presupuestaria municipal, no se 

efectuará el pago de ninguna subvención a aquellos que habiendo transcurrido 

los plazos otorgados tengan pendientes de justificar pagos de subvenciones 

anteriores, o de parte de la misma subvención otorgada previamente. 

DECIMOCUARTA.- Sobre el seguimiento, control y fiscalización 

El Ayuntamiento efectuará el seguimiento del cumplimiento de lo 

establecido en este convenio mediante las comisiones técnicas oportunas, así 

como a través de los mecanismos adicionales que mejor considere, lo que 

incluye la aplicación debida de las bases municipales de ejecución 

presupuestaria. La Intervención General Municipal realizará actuaciones de 

control financiero permanente de las subvenciones y ayudas concedidas a 

entidades privadas, instituciones, y asociaciones sin ánimo de lucro con el fin de 

comprobar la correcta aplicación de los fondos públicos y su equivalencia con la 

memoria y acuerdo de concesión. 

DECIMOQUINTA.- Sobre la compatibilidad con otras ayudas. 

Se establece la compatibilidad de esta subvención con todas las 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, o similares, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

En este sentido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la 

Ley General de Subvenciones, el importe de todas las subvenciones percibidas, 

en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 

subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 

acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 

fondos a las actividades subvencionadas. 

Y en prueba de conformidad con el contenido íntegro del presente 

Convenio, lo suscriben todas las partes, firmando todas sus páginas, por 

cuadriplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio 

indicado.” 

Quinto.- Facultar al Concejal de gobierno de Desarrollo Local, Empleo, 

Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar, para la firma, en representación del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, del Convenio. 
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Sexto.- Facilitar un ejemplar del documento a la entidad beneficiaria, una vez 

formalizado por las partes intervinientes y tras su correspondiente inscripción en el 

Registro General de Convenios de este Ayuntamiento. 

Séptimo.- Registrar el convenio suscrito en las Plataformas Digitales que 

resulten de aplicación, disponiendo además su publicación en el Portal de 

Transparencia, así como su remisión a los órganos de control interno o externo que 

proceda. 

Octavo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, significándole que contra el 

citado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el 

plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juez de lo 

Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 

notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de 

la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que considere 

procedente. 

V.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  

MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

07.- Rectificación de error material advertido en el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno, de fecha 7 de diciembre de 2023, por el que se aprobó la Oferta 

Pública de Empleo para el año 2023, en lo que se refiere al código identificativo 

de determinadas plazas de la Escala Básica del Cuerpo de la Policía Local. 

SE ACUERDA 

PRIMERO. – Rectificar el acuerdo adoptado el pasado 7 de diciembre de 2023, 

por el que se aprobó la Oferta Pública de Empleo para el año 2023, concretamente en 

el apartado B) promoción interna, Escala Básica de la Policía Local, en los siguientes 

términos, manteniéndose inalterable el número de plazas: 

“Donde dice: 

B) Por promoción interna 

… 

Escala Básica 
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Grupo-subgrupo Empleo Número de plazas Código de plaza 

 
 

C-C1 
 
 

Oficial 10 

1POL050 

1POL074 

1POL086 

1POL090 

1POL091 

1POL092 

1POL095 

1POL096 

1POL097 

1POL099 

Debe decir: 

B) Por promoción interna 

… 

Escala Básica 

Grupo-subgrupo Empleo Número de plazas Código de plaza 

 
 

C-C1 
 
 

Oficial 10 

1POL051 

1POL053 

1POL066 

1POL090 

1POL091 

1POL092 

1POL095 

1POL096 

1POL097 

1POL099 

SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Administración General del 

Estado a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

TERCERO.-  Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial correspondiente, 

en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento para general 

conocimiento 

VI.- ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

08.- Avocación, con carácter particular a los efectos de adopción del presente 

acuerdo, de la delegación de competencias conferida por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad en los órganos superiores y directivos, en virtud del Acuerdo de la 

Junta de Gobierno aprobado en sesión celebrada el 19 de julio de 2018, en 

relación a la autorización y disposición del gasto, así como reconocimiento y 

liquidación de la obligación de pago de los intereses de demora sobre la 

diferencia de justiprecio en el expediente de expropiación de la finca situada en 

la calle Pavía nº 30, por importe de 4.032.131,50 euros (expte. AN006 (EXP)). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Avocar, con carácter particular a los efectos de adopción del 

presente acuerdo, la delegación de competencias conferida por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad en los órganos superiores y directivos, en virtud del Acuerdo de la Junta 
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de Gobierno de la Ciudad en sesión celebrada el 19 de julio de 2018, en relación a la 

autorización y disposición del gasto a que se refiere el apartado subsiguiente. 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer y liquidar la 

obligación de pago de los intereses de demora sobre la diferencia de justiprecio en el 

expediente de expropiación de la finca situada en la calle Pavía nº 30, por importe de 

CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (4.032.131,50 €), con cargo a la retención de crédito con 

número de operación contable 220230043459. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ACREEDOR Y CIF 

CONCEPTO 

IMPORTE 

(euros) 

 
1 

*** 

DNI: *** 
1.263.631,66 € 

 
2 

*** 

DNI: *** 
182.170,86 € 

2023-01005/934.00/352.00 3 
*** 

DNI: *** 
182.170,86 € 

 
4 

*** 

DNI: *** 
633.044,60 € 

 
5 

*** 

DNI: *** 
633.044,60 € 

 
6 

*** 

DNI: *** 
284.517,23 € 

 
7 

*** 

DNI: *** 
284.517,23 € 

 
8 

*** 

DNI: *** 
284.517,23 € 

 
9 

*** 

DNI: *** 
284.517,23 € 

  
TOTAL: 4.032.131,50 € 

 

CONCEPTO: Intereses de demora sobre la diferencia justiprecio, en 
la expropiación de la finca calle Pavía nº 30 

SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPIEZA 

09.- Toma de razón de la sentencia número 207/2023, de 25 de mayo, dictada por 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias en el marco del recurso contencioso-

administrativo interpuesto contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad, de 10 de febrero de 2022, desestimatorio del recurso potestativo de 

reposición deducido por varios trabajadores contra el Acuerdo de la propia 

Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha 2 de diciembre de 2021, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público del Órgano Especial de Administración del 

Servicio Municipal de Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria para el año 2021, y adopción de los acuerdos pertinentes (expte. 

Ejecución Procedimiento 542/2022 SCA SENTENCIA 207 de 25/05/2023- Oferta 

de Empleo Público 2021 OEASML). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Tomar razón de la sentencia número 207/2023 de 25 de mayo, 

recaída en autos del procedimiento ordinario número 542/2022, seguido ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior de Justicia 

de Canarias interpuesto por los trabajadores que se reseñan en el antecedente 
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expositivos segundo de la presente, contra la Resolución de 11 de febrero de 2022, 

desestimatorio del recurso potestativo de reposición deducido por los actores contra el 

acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria de 

fecha 2 de diciembre de 2021, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 

Órgano Especial de Administración del Servicio Municipal de Limpieza del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el año 2021, publicada en el BOP 

núm. 149, de fecha 13 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior modificar parcialmente la Oferta 

de Empleo Público del Órgano Especial de Administración del Servicio Municipal de 

Limpieza del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el año 2021, en el 

único sentido de excluir de la misma las siguientes plazas: 

Nº PLAZA 
ANTERIOR 

Nº PLAZA Subgrupo Denominación Código ID Nombre y Apellidos 

1.2.25.56 1-2LAB-29-30 C2 Operario RRSU GRR-L-129 *** *** 

1.2.25.59 1-2LAB-29-37 C2 Operario RRSU GRR-L-136 *** *** 

1.2.25.5 1-2LAB-29-40 C2 Operario RRSU GRR-L-139 *** *** 

1.2.25.15 1-2LAB-29-41 C2 Operario RRSU GRR-L-140 *** *** 

1.2.25.26 1-2LAB-29-42 C2 Operario RRSU GRR-L-141 *** *** 

1.2.25.44 1-2LAB-29-43 C2 Operario RRSU GRR-L-142 *** *** 

1.2.25.93 1-2LAB-29-44 C2 Operario RRSU GRR-L-143 *** *** 

1.2.25.95 1-2LAB-29-46 C2 Operario RRSU GRR-L-145 *** *** 

1.2.25.96 1-2LAB-29-47 C2 Operario RRSU GRR-L-146 *** *** 

1.2.25.97 1-2LAB-29-48 C2 Operario RRSU GRR-L-147 *** *** 

TERCERO.- Mantener el resto de los pronunciamientos contenidos en el 

acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria de 

fecha 2 de diciembre de 2021, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del 

Órgano Especial de Administración del Servicio Municipal de Limpieza del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el año 2021, publicada en el BOP 

núm. 149, de fecha 13 de diciembre de 2021, inalterable. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. 

QUINTO.- De la resolución que se adopte deberán practicarse las publicaciones 

que procedan. 

RÉGIMEN DE RECURSOS.- Contra el presente acuerdo expreso, que es 

definitivo en vía administrativa, el interesado podrá interponer en el plazo de DOS 

MESES, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, 
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RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido 

en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

VII.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

SERVICIO DE CULTURA 

10.- Rectificación de error material advertido en la aplicación presupuestaria 

referida en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha 26 de 

diciembre de 2023, por el que se autoriza y dispone el gasto para la aportación, 

por importe de 1.612.098,92 euros y correspondiente al presupuesto del 

ejercicio 2023, a favor de Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, S.A., para atender los gastos de carácter extraordinarios -

compensación de pérdidas- de los eventos y actividades culturales que tiene 

encomendadas. 

SE ACUERDA 

Único. Rectificar error material producido en el acuerdo de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria en sesión extraordinaria y urgente de 26 

de diciembre de 2023 por la que se acuerda “Autorizar y disponer el gasto para la 

aportación por importe de un millón  seiscientos doce mil noventa y ocho euros con 

noventa y dos céntimos (1.612.098,92 €) con cargo a la partida 04031 33400 44900 

correspondiente al presupuesto ejercicio 2023, a favor de Promoción de la Ciudad de 

Las Palmas de Gran Canaria, S.A., con CIF. A-35250737, para atender los gastos de 

carácter extraordinarios -Compensación de pérdidas- de los eventos y actividades 

culturales que tiene encomendadas en relación a la partida de aplicación 

presupuestaria.” 

DONDE DICE: 

ASUNTO: Autorizar y disponer el gasto para la aportación por importe de 

un millón seiscientos doce mil noventa y ocho euros con noventa y dos céntimos 

(1.612.098,92 €) con cargo a la partida 04031 33400 44900 correspondiente al 

presupuesto ejercicio 2023, a favor de Promoción de la Ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria, S.A., con CIF. A-35250737, para atender los gastos de 

carácter extraordinarios -Compensación de pérdidas- de los eventos y 

actividades culturales que tiene encomendadas. 

DEBE DECIR: 

 ASUNTO: Autorizar y disponer el gasto para la aportación por importe de 

un millón seiscientos doce mil noventa y ocho euros con noventa y dos céntimos 

(1.612.098,92 €) con cargo a la partida 04031 33400 74900 correspondiente al 

presupuesto ejercicio 2023, a favor de Promoción de la Ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria, S.A., con CIF. A-35250737, para atender los gastos de 
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carácter extraordinarios -Compensación de pérdidas- de los eventos y 

actividades culturales que tiene encomendadas. 

DONDE DICE: 

(...) 

PARTIDA  
PRESUPUESTARIA: 

04.031 334.00 449.00 

RC 220230049270 

ACREEDOR: 
Promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, S.A.  

CONCEPTO:  

Aportación correspondiente al ejercicio 2023 para 
atender los gastos de carácter extraordinarios 
(Compensación de pérdidas) de los eventos y 
actividades culturales que tiene encomendadas.  

CIF: A-35250737 

IMPORTE (euros) 1.612.098,92.- 

 

DEBE DECIR: 

(...)    

PARTIDA  
PRESUPUESTARIA: 

04.031 334.00 749.00 

RC 220230049270 

ACREEDOR: 
Promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, S.A.  

CONCEPTO:  

Aportación correspondiente al ejercicio 2023 para 
atender los gastos de carácter extraordinarios 
(Compensación de pérdidas) de los eventos y 
actividades culturales que tiene encomendadas.  

CIF: A-35250737 

IMPORTE (euros) 1.612.098,92.- 

 

 

 


